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Dos iniciativas tramitadas en las cámaras del Congreso Na-
cional por estos días han estado centradas en el debate
sobre las mayorías parlamentarias requeridas para hacer
viable su despacho.

La primera de ellas tiene que ver con una moción par-
lamentaria destinada a regular la declaración de inadmisibilidad que
realiza el Presidente de la Cámara de origen respecto de mociones
parlamentarias que puedan infringir disposiciones constitucionales
como la que regula la iniciativa exclusiva del Presidente de la Repú-
blica en materia de ley ("parlamentarismo de facto"). Se perseguía
que dicha declaración de inadmisibilidad ya no pudiera ser revertida
por la mayoría simple de los miembros de la cámara de origen, sino
que por la mayoría absoluta de ellos que se encontraren en ejercicio.
Sin embargo, la Cámara de Diputados rechazó esta semana la idea de
legislar sobre esta iniciativa de modo que será archivada.

La segunda se relaciona con otra moción parlamentaria que apunta
a modificar la Ley de Extranjería y Migración para introducir el delito
de ingreso clandestino al territorio nacional. Este proyecto fue apro-
bado con quorum de ley simple en la Cámara de Diputados, pero en
el Senado se suscitó la duda acerca de si contenía disposiciones de
ley orgánica constitucional en base al informe evacuado por la Corte
Suprema respecto de algunos de sus preceptos. Esta semana también
se zanjó ese debate y la Sala del Senado decidió que fuera tramitado
como ley simple, lo que ha logrado impedir una mayor rigidez nor-
mativa respecto de políticas relacionadas con la migración irregular
que es uno de los fenómenos en que existe consenso en la necesidad
de articular respuestas.

Cabe preguntarse, entonces, ¿qué significa aprobar normas de un
proyecto de ley con uno u otro quorum?

En primer lugar, significa cumplir estrictamente con lo dispuesto
por la Constitución, porque si bien la ley simple, esto es, la que se
aprueba por la simple mayoría de los miembros presentes en cada cá-
mara, es la regla general, existen materias que la misma Constitución
ha reservado a quorum más elevados por su importancia y para no de-
jarlas a merced de mayorías parlamentarias ocasionales. No obstante,
son materias excepcionales que deben interpretarse restrictivamente.

En segundo término, la exigencia de quorum más elevados tiene
también una lectura política. Se trata de materias en las que se exi-
ge un mayor grado de consenso sobre su contenido, el que también
implica la disposición a que no sean modificadas fácilmente en el fu-
turo, precisamente, para asegurar la estabilidad de las disposiciones
respectivas.

Detrás de los quorum de aprobación de un proyecto de ley no hay
entonces un tema puramente matemático. Tiene profundas implican-
cias desde la perspectiva de la defensa de la supremacía constitucional
y en la articulación de consensos parlamentarios robustos y sustenta-
bles en el tiempo.

Directo a la vena

Rolf Lüders
Economista

L
os resultados que en materia económica hemos conocido
esta semana no dejan duda sobre el estado de nuestra eco-
nomía. Un Imacec negativo y una tasa de desempleo que
bordea el nueve por ciento, no pueden ser más elocuen-
tes. Si deseamos salir de la trampa de los países de ingreso

medio en que nos encontramos, debemos hacer algunos cambios
estructurales de fondo. Más de lo mismo no sirve.

Al respecto, Chile adoptó alrededor del año 2010 implícitamente
el modelo económico todavía vigente, después de un período de
20 años de alto crecimiento económico, conocido como el milagro
económico chileno.

F El modelo actual -que es una variante de un sistema de libre mer-
cado- se caracteriza por sus objetivos redistributivos y por la inten-
ción de controlar estatalmente algunos sectores productivos. Para
lograr los objetivos señalados, entre otras cosas, se incrementó sig-
nificativamente la tributación corporativa, en especial aquella de la
gran minería, y se aumentaron los costos laborales, afectando por
sobre todo a las Pymes. Lo peor es que estas medidas terminaron
por generar una gran incertidumbre con respecto al límite de este
proceso de estatización de la economía y se tradujeron así en la baja
en la tasa de inversión y del crecimiento que estamos sufriendo.

Para reactivar la actividad económica, el gobierno le ha propues-
to al país el Plan de Reconstrucción Nacional. Este plan consiste, en
lo esencial, en un paquete de más de 40 medidas que en su con-
junto debieran generar los incentivos necesarios para aumentar la
inversión, el empleo y la productividad y por ende, la tasa de creci-
miento económico.

Destacan entre las medidas propuestas la reintegración tributaria
y la rebaja del impuesto corporativo al promedio de aquel imperan-
te en los países de la OCDE. Estas dos medidas adoptadas simultá-
neamente generarán un poderoso incentivo para reinvertir y, como
he explicado en anteriores columnas, son distributivamente neu-
tras. La reforma tributaria mencionada, si es aprobada en el Parla-
mento por una buena mayoría, tenderá a reducir la incertidumbre
institucional prevaleciente.

Pero el Plan contempla varias otras medidas con similar efecto
indirecto, entre las que destacan aquellas orientadas a mitigar la
permisología.

El Plan también incluye una medida orientada a reducir direc-
tamente la incertidumbre institucional existente. Se trata de la
disposición que otorga invariabilidad tributaria por 25 años para
inversiones que superen los 50 millones de dólares.

En este espacio hemos insistido en que una condición sine qua
non para reactivar la economía es una fuerte reducción en la incer-
tidumbre institucional existente. En ese sentido, el Plan de Recons-
trucción Nacional propone una serie de medidas de tipo estructural
que van, directa o indirectamente, a la vena del problema.

ESPACIO ABIERTO

La izquierda
perdida
Valentina Verbal
Horizontal

EI adjetivo "perdido" puede entenderse,
al menos, de dos maneras. Por una par-
te, como algo que no se encuentra, que
ha desaparecido. Por otra, como algo
que, aun sabiéndose dónde está, no se

sabe hacia dónde avanza. Esto último ocurre hoy
tanto en la izquierda como en la derecha. Por el
lado de la izquierda, Manuel Antonio Garretón
señaló en una entrevista reciente -publicada en
este mismo medio- que la palabra clave para la
izquierda chilena sería "refundación", y que ello
pasaría por la existencia de un "horizonte". Pero
¿qué significa concretamente aquello? ¿ Implica
partir desde cero o, más bien, volver sobre un pa-
sado abandonado? Y si es esto último, ¿a cuál pa-
sado? ¿ Al de una izquierda cercana al marxismo o

a la socialdemocracia?
Aunque estas alternativas puedan parecer

dicotómicas -siempre existen matices y po-
siciones intermedias-, lo cierto es que las
opciones no son tantas. Y no lo son, en buena
medida, porque la propia izquierda tampoco
ofrece demasiadas definiciones. De hecho,
Garretón no habla de "izquierdas", en plural,
sino más bien de una izquierda en singular,
cuyo horizonte sería la convergencia entre
socialistas, comunistas y el Frente Amplio.

El problema de pensar en la unidad "total"
de las izquierdas es que ello tiende a la esen-
cialización: a privilegiar aquello supuesta-
mente común por sobre la diferenciación, es
decir, por sobre aquello que podría resultar
distinto y novedoso. Sin embargo, los triun-
fos electorales suelen construirse a partir
de identidades políticas nuevas, capaces de
atraer a los sectores menos politizados. Así
ocurrió, de distintas maneras, con Miche-
lle Bachelet, Sebastián Piñera, Gabriel Boric
y José Antonio Kast. Pero, además, la lógica
de la esencialización suele tener una conse-
cuencia mucho más de fondo: el predomi-
nio de las corrientes más extremas dentro de
cada sector político. En el caso de las izquier-
das, ello favorece a los partidos más alejados
del liberalismo, tanto en su dimensión políti-

ca como económica.
Por eso cuesta entender que la presiden-

ta del Partido Socialista, Paulina Vodanovic,
haya optado por ejercer una oposición más
obstruccionista que constructiva y, sobre
todo, por presentarse como parte de una iz-
quierda desconfiada del crecimiento econó-
mico y de la economía de mercado. En cam-
bio, y aunque hoy parezca algo políticamente
improbable, una de las principales virtudes
de la Concertación de Partidos por la Demo-
cracia fue haber logrado no solo la recons-
trucción democrática de Chile, sino también
apropiarse de banderas que tradicionalmente
han pertenecido a la derecha: la libertad eco-
nómica, el emprendimiento y la moderniza-
ción del país.

Vodanovic parece también olvidar el vie-
jo dicho según el cual, mientras un político
busca ganar la próxima elección, un estadista
busca ganar la próxima generación. Y eso fue
precisamente la Concertación: la única coali-
ción que, desde el retorno a la democracia, no
solo ganó varias elecciones, sino que además
logró ofrecerle al país un horizonte político
compatible con la democracia y el mercado.
Parece poco. Pero, a la luz de la izquierda ac-
tual, se trata de una lección histórica de enor-
me relevancia para el presente.
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